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Presidencia úel toienw
ORDEN de 3 de agosto de 

1968 por la que se jijan los 
precios índices que hayan de 
regir en las subastas de los' 
aproo echamientos fo restales 
de los montes catalogados, 
propiedad de Entidades pú
blicas, correspondientes al. 
año forestal 1968-69-

Excelentísimos señores:
De acuerdo con lo dispuesto, 

en el artículo 215 del Regla
mento de Montes de 22 de fe
brero de 1962 y apreciadas las 
condiciones económicas del mer
cado de productos forestales,

Esta Presidencia del Gobier
no, a propuesta de Jos Ministros 
de la Gobernación y Agricultu
ra (Direcciones Generales de Ad
ministración Local y de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial, conjun
tamente), tiene a bien disponer:

Primero.—Los precios índi
ces para la subasta de los apro
vechamientos de maderas, leñas, 
mieras, espartos y albardines dei 
año forestal 1968 - 69 en los 
montes catalogados, de la per
tenencia de Entidades públicas, 
se señalarán aumentando en un 
25 por 100 el precio base de Ii-> 
citación. ¡

Segundo.—Para la subasta, 
de los aprovechamientos de los 
restantes productos forestales elj 
precio índice será el que se de
duzca de elevar en el 100 po< 
100 el de tasación.

Lo que comunico a W- EE. 

para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. EE- 

<Madrid, 3 de agosto de 1968.
Carrero.
Eremos. Sres. Ministros de la 

Gobernación y de Agricul
tura.

60B1ERN0 CIVIL
Circular

Cierre de la caza
Consecuentemente con la pro

puesta emitida por el Comité Pro
vincial de Caza y habida cuenta 
del estado de la caza en toda la 
provincia; en uso de las faculta
des que me están conferidas, he 
acordado cerrar la caza de tór
tolas, codornices y demás aves 
de paso autorizadas por mi ante
rior circular de fecha 7 de agos
to pasado, a partir del próximo 
lunes, día 9 de septiembre actual, , 
implantándose, por lo tanto, nue
vamente la veda para todo el te
rritorio de esta provincia, hasta 
el día 12 de octubre próximo, en 
cumplimiento a lo preceptuado 
en la orden del Ministerio de 
Agricultura de 26 de junio últi
mo, publicada en el “Boletín Ofi
cial del Estado” número 161, de 
fecha 5 de octubre pasado, por 
la que se regula el ejercicio del 
derecho de cazar, durante la tem
porada 1968-1969, en cuya fe
cha tendrá lugar la apertura pa
ra toda la clase de caza menor.

Lo que se nace público para 
general conocimiento y exacto 

cumplimiento, a p e r cibiendo a 
cuantos infrinjan lo dispuesto en 
la presente circular, que serán 
debidamente sancionados.

Burgos, 4 de septiembre de 
1958 — Fj Gobernador Civil 
interino, Casto Pérez de Arévalo.

DIPUTACION PROVINCIAL
Devolución de fianzas

Con el fin de proceder a la 
devolución de las fianzas consti
tuidas en la Caja de Fondos 
provinciales por Hijos de Leo
poldo Escudero y S. A- “Hige- 
sa”, vecinos de Burgos y Ma
drid, contratistas del suministro 
de telas para el Hospital Pro
vincial, se concede un plazo de 
quince días, contados a partir 
del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, 
para que durante el mismo y 
contra la citada devolución, 
puedan formular reclamaciones 
quienes creyeren tener derecho 
exigible a los contratistas por ra
zón del contrato garantizado.

Transcurrido el indicado pla
zo, no se admitirá ninguna de las 
que se produzcan-

Burgos, 4 de septiembre de 
1968.— El Presidente, Pedro 
Carazo Carnicero.—El Secreta
rio, Jesús Martínez González.

3671.-130,00
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Hnaticibs Oficiales
MITO «AL DI BOM

El Excmo. Sr. Ministro de 
Agricultura, con fecha 30 de ju
lio de 1968, ha dictado la si
guiente Orden Ministerial:

‘ Examinado el expediente de 
deslinde del monte número 80 
del Catálogo de los U. P. de 
la provincia de Burgos, denomi
nado “La Sierra’’, de la perte
nencia de Cornudilla y sito en 
su término municipal-

Resultando: Que autorizada 
la práctica del deslinde del ex
presado monte y habiendo acor
dado la Jefatura del Distrito Fo
restal de Burgos, que la opera
ción se comenzará por la prime
ra de las dos fases a que hacen 
referencia los artículos 89 y si
guientes del Reglamento de 
Montes, se publicó en el “Bole
tín Oficial" de la provincia, del 
preceptivo anuncio señalando fe
cha y lugar para dar comienzo 
a las operaciones de apeo y amo
jonamiento provisional de las lí
neas perimetrales del monte.

Resultando: Que después de 
tramitadas las debidas comuni- 

\caciones y citaciones a los inte
resados, se procedió por el In
geniero operador al apeo, amo
jonamiento provisional y levan
tamiento topográfico del perí
metro exterior del monte, colo
cando el piquete ngmero 1 en la 
línea de colindancia qon el mon
te de U. P. núm. 89 “La Ma
za”, de Pino de Bureba, a una 
distancia de 128 metros del hito 
núm. 31 del amojonamiento de 
este monte, continuando luego 
esta colindancia hasta el piquete 
núm. 4 y desde el núm. 18 al 
40. Entre los piquetes núm- 4 
al 18 se desarrolla la colindan
cia con fincas particulares del 
término de Cornudilla. El pi
quete núm. 40 coincide con el 
hito núm. 2 del monte “La Ma
za” y desde aquí se siguió la co- 
lindanjcia con monte particular 
de Oña. “Mesa de Oña”, hasta 
llegar al piquete núm. 47, situa

do en el mojón de las Tres Ma
rías, en donde coinciden los tér
minos de Cornudilla, Oña y La 
Parte de Bureba. Sigue la colin
dancia del monte particular del 
Ayuntamiento de La Parte de 
Bureba, siguiendo la línea de 
términos municipales y adoptan
do entre los piquetes números 48 
y 50 la línea pretendida por la 
Comisión de La Parte de Bure
ba, que va del piquete núm. 48 
al A, B, y 50, por ser descrita 
en las Actas del I. G- C., termi
nando esta colindancia en el pi
quete núm. 58, habiéndose se
guido por la línea de separación 
de términos municipales admiti
da por ambas Comisiones. Sigue 
luego la colindancia con fincas 
particulares de labor o foresta
les del término de Cornudilla, 
colocándose piquetes numerados 
correlativamente hasta el núme
ro 1'88 que cierra al núm. 1 el 
perímetro de la parcela 1 ,a del 
monte. En el piquete núm. 116 
compareció don Aureliano Cria
do Olmos, en representación de 
los Hrdos. de don Tomás Cria
do de Lucas, alegando no estar 
de acuerdo con el apeo de la 
colindancia con la finca “La 
Torca”, es decir la línea apea
da desde el piquete núm- 81 al 
115 y manifestando que la lin
de debe seguir el sendero hasta 
encontrarse con el cortafuegos, 
siguiendo éste hasta el núm. 102, 
continuando luego con el Cami
no de las Canteras, Camino de la 
Torca, girando al sur por el Ca
mino de Valdecilla y torciendo 
luego por el Camino de Santa 
Agueda hasta llegar a la Cañada 
y que en toda la descripción los 
límites de la finca son caminos, 
senderos y cortafuegos. A conti
nuación se pasó al apeo de la par
cela 2.a, y colocándose los pi
quetes número 189 al 193 en co
lindancia con el monte oarticular 
del Ayuntamiento de La Parte 
de Bureba, a lo largo de los mo
jones consuetudinarios de térmi
nos y los siguientes, hasta el 239 
en colindancia con fincas particu
lares de labor o labores abando
nadas de Cornudilla, camino Fo

restal y carretera de Logroño a 
Santander. Se pasó seguidamen
te al apeo del enclavado A, si
tuado en las proximidades del pi
quete número 185 en la parce
la 1 ,a, que se reconoció como de 
posesión particular. Finalmente y 
tras un aplazamiento en el apeo, 
debidamente comunicado a la 
Entidad propietaria del monte y 
a los particulares interesados, 
procedió el Ingeniero Operador 
al apeo de una parcela 3.a que 
no figura en el Plano de Orde
nación del monte, y se adquirió 
por el Ayuntamiento con posterio
ridad, siendo su deseo que se con
sidere también como formando 
parte del monte número 80, ha
biéndose suscitado reclamación 
entre los piquetes número 240 al 
245 por parte del colindante, la 
finca “EJ Pinar" de don Aure
liano Criado y otros, sin que hu
biera reclamaciones en el resto 
del perímetro. De todo lo actua
do se extendieron las correspon
dientes actas en las que se de
talla la forma en que se realizó 
la operación.

Resultando: Que anunciado 
el período de vista del expedien
te, en cuanto a lo realizado en la 
primera fase, en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y por noti
ficaciones a entidades y particu
lares interesados, se recibió un es
crito de don Aureliano Criado 
Olmos, en representación de hi
jos .de Tomás Criado de Lucas 
(Zarzuela del Pinar, Segovia), 
dueños de la finca “El Pinar-La 
Torca", de Cornudilla, en la que 
reclama contra el apeo efectuado 
entre los piquetes número 81 al 
115, así como del apeo efectua
do en la parcela 3.a, consideran
do que ésta no forma parte del 
monte publico y por lo tanto no 
tiene competencia el Ingeniero 
Operador ni el Distrito Forestal 
para resolver la cuestión de linde
ros suscitada en la colocación de 
los piquetes número 240 al 245- 
Asimismo se recibió otro escrito 
de Dionisio Calvo, solicitando 
cambio de piquetes en la pieza , 
o parcela de herederos de Casil
da Calvo, por lo que la Jefatura 
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del Distrito Forestal de Burgos, 
acordó proseguir el expediente 
por los trámites de la segunda fa
se, que afectará a las líneas peri- 
metrales que no han adquirido ca
rácter definitivo a efectos de de
claración del estado posesorio, en 
las operaciones realizadas en la 
primera fase.

Resultando, Que se publicó 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia el preceptivo anuncio se
ñalando la. fecha y lugar para 
dar comienzo a las operaciones 
y plazo para la presentación de 
documentos por parte de los in
teresados, habiéndose recibido los 
siguientes. 1) Escritura pública 
de compra-venta de 36 fincas, a 
favor de don Teodoro Fernán
dez Martínez, que las adquiere 
a los hermanos Gómez Palma; 
2) Escritura publica de com
pra-venta por la que las herma
nas Sanjurjo Lirón venden 26 
fincas a los hermanos Criado Ol
mos, quienes las agrupan en una 
sola finca en la misma escritura 
pública, acompañándose plano de 
1962, suscrito por don Aurelia- 
no Criado Olmos, y 3) Escri
to de don Dionisio Calvo, que 
solicita se modifiquen los linderos 
de su finca, poniéndoles en los si
tios de posesión evidente, habién
dose remitido los tres a la Abo
gacía del Estado para informe, 
emitido en el sentido de que los 
documentos presentados como nú
meros 1) y 2) acreditan el 
dominio de las fincas adquiridas 
por sus compradores, quienes, sin 
embargo, no quedan protegidos 
por el artículo 34 de la Ley Hi
potecaria, por lo que deben in
cluirse en el grupo B) del artícu
lo 100 del Reglamento de Mon
tes, debiendo tenerse en cuenta 
estos documentos al realizar las 
operaciones de deslinde. En 
cuanto al documento número 3), 
no tiene valor ninguno.

Resultando: Que de confor
midad con el artículo 102 del 
Reglamento de Montes, el Inge
niero Operador procedió a la cla
sificación de fincas, incluyendo 
las que figuran en los documen
tos 1) y 2) en el apartado B) 

de fincas no protegidas por el ar
tículo 34 de la Ley Hipotecaria 
y que en principio estima que no 
pertenecen al monte; incluyen
do la referente al documento 3) 
en el apartado D) y habiendo si
do aprobada esta clasificación por 
la Jefatura del Distrito Forestal 
de Burgos, no procediendo ano
tación preventiva sobre los títu
los 1) y 2) ni escrito 3)

Resultando, Que después de 
tramitadas las debidas notifica
do a los interesados, procedió el 
Ingeniero Operador en la fecha 
anunciada al apeo y levantamien
to topográfico de la línea preten
dida por hijos de T omás Criado 
de Lucas, representados por don 
Aureiiano Criado Olmos, líneas 
que comienza en el piquete nú
mero 81 y sigue por los piquetes 
número 82 y siguientes hasta el 
119’ que se une al 1 16, coinci
diendo varios de ellos con los que 
llevan numeración normal, ma
nifestando al final el señor Cria
do que este nuevo apeo se atien
de a su estado posesorio, habien
do suficientes signos que así lo in
dican y que, respecto a la par
cela 3.a “Cuesta de las Colme
nas”, deslindada en primera fa
se, es terreno comunal y estima 
que no es de la competencia del 
Distrito Forestal su deslinde, de
sistiendo por ello de seguir el 
apeo de esa parcela. Insiste de 
nuevo el señor Criado manifes
tando que en el espacio compren
dido entre las dos fincas apeadas 
se ha ejercido la posesión por los 
actuales dueños y los anteriores, 
resinando los pinos, algunos has
ta 22 años y con licencias del 
Distrito, que la línea cortafuegos 
ejecutada por el propio Distrito 
apoya la línea apeada y que ade
más, con licencia del Distrito, se 
ha hecho limpieza del monte en 
parte de la zona poseída- Por 
su parte la representación del 
Ayunta miento de Cornudilla 
mantiene, como línea límite del 
monte y la finca particular la 
apeada en primera fase, manifes
tando que la calle cortafuegos no 
concuerda con el verdadero lí
mite del monte, por haber sido 

trazada por el Guarda sin oir el 
consejo de los prácticos del pue
blo y respecto del desbroce reali
zado por el colindante, a la de
recha de los piquetes número 105 
y 106, fue amonestado amistosa
mente el guarda de la finca sobre 
el exceso cometido. A continua
ción, el Ingeniero Operador apeó 
una finca o pinar de don Teodo- 
o Fernández Martínez, cuya do
cumentación fue presentada en 
esta segunda fase, la cual se en
cuentra situada entre el períme
tro exterior de la parcela 1 ,a, pi
quetes número 184 y 185 y el 
enclavado A apeado en primera 
fase, por lo cual desaparece di
cho enclavado, quedando la lí
nea perimetral definida por los 
piquetes número 184, 184’, A-3, 
A-4 y sucesivos al 4-13, A-1 y 
185. De todo lo actuado se ex
tendió la correspondiente acta, 
suscrita por los asistentes a la 
operación.

Resultando: Que el Ingenie
ro Operador en su informe sobre 
el apeo de líneas de colindancia 
en segunda fase, se refiere en pri
mer lugar a la apeada entre el 
monte y la finca “Las Torcas”, 
proponiendo por las razones que 
en el mismo expone y las que ya 
expuso en el informe a la línea 
apeada en 1 .a fase, a las que se 
remite, que se mantenga como lí
nea límite la apeada en primera 
fase, de acuerdo además con la 
entidad dueña del monte, por lo 
que entre los piquetes número 81 
y 116 debe seguirse la numera
ción normal de los piquetes. En 
cuanto a la línea entre los pique
tes número 184 y 185 propone 
la definida por los piquetes nú
mero 184, 184’, A-3 y sucesivos 
del enclavado A al A-13, A-1 
y 185, reconociendo así la pose
sión de una finca de don Teodo
ro Fernández y como consecuen
cia la desaparición del enclavado 
A, que ahora forma límite exte
rior del monte Asimismo por si 
cabe la inclusión de la parcela
3.a como formando parte del 
monte público, indica sus linde- 
os y cabida.

Resultando: Que anunciado 
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el período de vista del expedien
te en esta segunda fase, median
te anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y por no
tificaciones a la Entidad a la que 
pertenece el monté y particula
res interesados, no se presentó re
clamación alguna dentro del pla
zo de 30 días hábiles a partir del 
15 de noviembre, que finalizaron 
el 21 de diciembre del mismo año 
1967, según se deduce de la cer
tificación de la Jefatura del Dis
trito Forestal de Burgos, que ma
nifiesta en su informe que ^n 27 
de diciembre tuvo entrada en di
cho Servicio un escito de don 
Gregorio Criado Olmos, relativo 
al apeo en segunda fase, que fue 
certificado en la Cartería de Zar
zuela del Pinar, el día 23 de di
ciembre, según se acredita con la 
correspondiente certificación de 
la Administración Principal de 
Correos de Segovia, que figura 
en el expediente, por no apreciar
se claramente la fechá de la im
posición impresa en el menciona
do escrito, el cual no ha sido por 
tanto, tenido en cuenta por la Je
fatura del Distrito Forestal de 
Burgos, que propone en su infor
me la aprobación del deslinde en 
la misma forma que lo hace el 
Ingeniero Operador, en lo refe
rente a las parcelas l-a y 2.a y 
en cuanto a la parcela 3.a pro
pone que no se incluya como for
mando parte del monte público, 
por no bastar la sirple operación 
de apeo y conformidad del due
ño para su inclusión, siendo el 
procedimiento a seguir el que fi
jan los artículos 8 y 9 de la Ley 
de ¡Montes y 25 y 29 de su Re
glamento y a ello debe atenerse 
la inclusión pretendida.

Resultando: Que remitido el 
expediente a la Subdireccióh Ge
neral de Montes Catalogados 
previo informe de la Sección de 
Propiedad, Deslindes y Amojo
namientos y de la Asesoría Jurí
dica de este Ministerio propone 
la aprobación del expediente.

Vistos: La Ley de Montes de 
8 de junio de 1957, Reglamento 
de Montes de 22 de febrero de 

1962 y disposiciones concordan
tes.

Considerando: Que el expe
diente fue tramitado de acuerdo 
con lo preceptuado por la le
gislación vigente relativa ai des
linde de ios montes de U. P. in
sertándose los anuncios regla
mentarios en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y tramitán
dose las oportunas comunicacio
nes para conocimiento de todos 
los interesados.

Considerando: Que durante 
el apeo en primera fase se re
clamó contra el apeo realizado 
entre ios piquetes número 8 i ai 
i 15, en el lindero Sur de la par
cela 1.a, colindancia con la lin
ca particular “Las Torcas ", por 
el representante de los dueños de 
la misma y contra ei apeo rea
lizado en la pacela 3.a, entre los 
piquetes número 240 al 245; ha
biendo sido renovada esta recla- 

' mación durante el período de 
; vista del expediente en primera 
. fase y presentándose en este pe

ríodo otro escrito de reclama- 
’ ción por lo que de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 95 del 
Reglamento de Montes, se acor-? 
dó por la Jefatura del Distrito 
Forestal de Burgos proseguir ei 
deslinde por los trámites de la 
segunda fase, durante la cual se 
apeó una segunda línea entre los 
piquetes números 81 al 1 15, que 
es Iq pretendida por la represen
tación de hijos de Tomás Cria- 

¡ do de Lucas, en la colindancia 
de su finca “La Torca”, con el 
monte público, de acuerdo con 
el estado posesorio estimado por 
aquella, cuyas razones figuran 
en acta, manteniendo la repre- 

í- sentación de la Entidad propie
taria del monte como línea de 
separación con la mencionada 
finca la apeada en primera fase- 
No se realizó nuevo apeo entre 
los piquetes número 240 al 245 

i por entender el representante de 
hijos de Tomás Criado de Lu
cas, que la parcela 3.a no perte
nece al monte público, sino que 
es terreno comunal del Ayunta
miento y por tanto no es de la 
competencia del Distrito Fores

tal su deslinde. Se apeó asimis
mo una finca de don Teodoro 
Fernández Martínez, que pre
sentó documentación para esta 
segunda fase, la cual fue reco
nocida por la Comisión de Cor
nudilla y el Ingeniero Operador 
redactó el informe, en el que 
después de considerar todo lo 
actuado, propone que se manten
ga la línea apeada en 1.a fase 
en la colindancia con la finca 
“La Torca”, por las razones que 
expone; que se acepte la modi
ficación de la línea perimetral 
entre los piquetes número 184 
al 185, lo que lleva consigo la 
desaparición del enclavado A, 
apeado en 1.a fase y respecto a 
la parcela 3.a, la describe por 
si la Superioridad estima conve
niente su inclusión como forman
do parte del monte público.

Considerando!: Que durante 
el período de vista del expedien
te en segunda fase np se presen
tó ninguna reclamación dentro 
del plazo reglamentario de ad
misión de las mismas, según cer
tifica el Ingeniero Jefe del Dis
trito Forestal de Burgos, no pu- 
diédose examinar ni tener en 
cuenta en el expediente el escri
to presentado fuera de plazo por 
don Gregorio Criado Olmos, ya 
que el artículo 91 de la Ley de 
Procedimiento A d m i nistrativo, 
prescribe que el período de prue
ba de un expediente no puede 
ser mayor a 15 días, por lo que 
el Ingeniero Jefe del Distrito 
Forestal de Burgos en su infor
me propone la aprobación del 
deslinde en la forma en que lo 
hace el Ingeniero Operador, con 
la salvedad de que no debe in
cluirse como formando parte del 
público la parcela 3.a, puesto que 
el procedimiento a seguir para 
su inclusión debe ser fijado por 
los artículos 8 y 9 de la Ley de 
Montes y 25 a 29 de su Regla
mento y a ello debe atenerse la 
inclusión pretencida.

Considerando: Que el empla
zamiento de cada uno de los pi
quetes que determinan las suce
sivas colindancias del monte, se 
describe con precisión en las ac
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tas de apeo y el perímetro que
da fielmente representado en los 
planos que obran en el expe
diente.

E'ste Ministerio, de conformi
dad con la propuesta de esa Di
rección General ha dispuesto:

b° Aprobar el deslinde del 
monte número 80 del Catálogo 
de los de U. P. de la provincia 
de Burdos, denomina d o “La 
Sierra”, de la pertenencia y tér
mino municipal de Cornudilla, 
en la forma en que ha sido rea
lizado en las dos fases, quedan
do constituido el monte por las 
parcelas 1.a y 2.a, según se des
criben en la$ actas, registro to
pográfico, plano e informes que 
figuran en el expediente.

2.°  Rectificar la descripción 
que del mismo figura en el Ca
tálogo, de acuerdo con los si
guientes datos:

Provincia, Burgos.
Número del Catálogo, 80.
Nombre del monte, La Sierra.
Término municipal, Cornudi

lla-
Pertenencia, A y u n t amiento 

de Cornudilla.
Límites: Parcela 1.a—Norte, 

monte de U. P. núm 89 “La 
Maza”, de Pino de Bureba (pi
quetes 18 a 40) y monte parti
cular de Oña, La M.esa de 
Oña” (piquetes 40 a 47).

Este, monte particular del 
Ayuntamiento de La Parte de 
Bureba (piquetes 47, 48-A, B, 
50 a 58).

Sur, con fincas particulares 
(piquetes 58 al 81), fincas par
ticulares “La Torca” (piquetes 
número 81 al 112), finca par
ticular “El Pinar” (piquetes nú
mero 112 al 115) y otras fincas 
de particulares (piquetes 115a 
118 y 1.

Oeste, con monte de U. P- 
número 89 “La Maza”, de Pi
no de Bureba (piquete 1 a 4) 
y fincas particulares de Cornu
dilla (piquete 4 a 8).

Parcela 2.a—Norte, con fin
cas particulares (piquete 239 a 
189).

Este, monte particular del 
Ayuntamiento de La Parte de 

Bureba (piquetes 189 a 193) y 
fincas particulares de Cornudi
lla (piquetes 193 a 210).

Sur, con carretera de Logro
ño a Santander (piquete 210 a 
212) y “Charca de la Tejera" 
(piquete 212 a 213).

Oeste, fincas particulares de 
Cornudilla (piquetes 213 239),.

En la relación de colindantes 
del plano se detallan los nombres 
de los propietarios en relación 
con cada piquete.

Cabidas: Total y pública de 
la parcela 1.a, 181,1347, de la 
2a, 10,5433.

Total y. pública del monte, 
191,6780.

No existen enclavados.
No existen servidumbres.
3. °—Inscribir el monte en el 

Registro de la Propiedad de 
acuerdo con los resultados del 
trabajo practicado.

4. °—Que una vez aprobado 
este deslinde se redacte el pro
yecto de amojonami e n t o del 
monte para su pronta realización.

Lo que de Orden del Exce
lentísimo Sr. Ministro de este 
Departamento, de fecha 30 de 
julio de 1968, participo a V- S. 
para que a tenor de lo precep
tuado en la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo en su 
artículo 79, los traslade a todos 
los interesados a través del 
Ayuntamiento donde residan, 
que deberán enviarle a su vez a 
V. S los duplicados de las noti
ficaciones autorizadas con su fir
ma y haciendo constar antes de 
la misma la fecha en que se hi
cieron cargo de ella, no hacién
dolo directamente en este Minis
terio por desconocer los domici
lios de los interesados en el des
linde, debiéndose publicar tam
bién en el “Boletín Oficial” de 
la provincia esta resolución para 
que puedan darse por notificados 
desde la fecha de la publicación 
aquellos interesados cuyo domi
cilio desconozca también dicho 
Ayuntamiento, advirtién d o 1 e s 
además que contra esta resolu
ción y por ser Orden del Exce
lentísimo Sr. Ministro sólo cabe 
el recurso contencioso -'adminis

trativo ante el Tribunal Supre
mo en el plazo de dos meses, 
con el requisito previo del de re
posición en el plazo de un mes, 
a tenor de lo preceptuado en la 
vigente Ley Reguladora de la 

: Jurisdicción Contencioso Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 
1956”.

Atenor de lo dispuesto en el 
artículo 128 del Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 
1962, podrán impugnar la pre
sente resolución las p e r s onas 
afectadas que hayan intervenido 
como parte en el expediente de 
deslinde, ante la Jurisdicción 
Contencioso Administrat i v a si 
plantearan cuestiones de tramita
ción o de carácter administrati
vo; pero no podrán suscitarse en 
dicha Jurisdicción ninguna rela
tiva al dominio o a la posesión 
del monte o cualquiera otra de 
naturaleza civil.

Como trámite previo al men
cionado recurso deberán enta
blar los interesados el de reposi
ción ante el Excmo. Sr. Minis
tro de Agricultura en el plazo 
de un mes, a tenor de lo precep
tuado en la Ley de lo Conten
cioso - Administrativo de 27 de 
diciembre de 1956.

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Burgos, 24 de ago s t o de 
1968.--El Ingeniero Jefe, P.A., 
Gonzalo Sanz Otti.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

COMISION PROVINCIAL DE URBANISMO
En la sesión celebrada por es

ta Comisión el día 3 del corrien- 
i te mes, se acordó aprobar los ex

pedientes remitidos por el Ayun- 
, tamiento de Burgos de proyectos 

de urbanización de las calles 
Amaya, Jesús María Ordoño, 

‘ José Zorrilla y Alfareros.
Lo que, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 35 de la 
Ley del Suelo, y el artículo 4.° 
de la Orden de 14 de marzo de 
1962, se publica en este “Bole
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tín Oficial”, para conocimiento y . 
efectos.

Burgos, 3 de septiembre de
¡968.—El Delegado provincial,

Comisaría de Aguas fiel Norte 
fle-España

INFORMACIÓN PÚBLICA

Dona María Teresa Urizar, 
solicita de esta Comisaría de 
Aguas, la concesión de un cau
dal de 15 litros de agua por mi
nuto del manantial de “Colon- 
co”, en término municipal de 
Valle de Mena (Burgos), para 
usos domésticos.

Consisten las obras en la cons
trucción de una arqueta de cap
tación en el manantial, condu
ciéndola por tubería a un depó
sito compensador de donde par
ten las aguas para la fuente pú
blica y abrevadero, qué tienen 
prioridad sobre el aprovecha
miento solicitado.

Se solicita la ocupación de los 
terrenos de dominio público ne
cesarios para la ubicación de las 
obras.

Lo que se hace público para 
general conocimiento por un pla
zo de 30 días naturales, conta
dos a partir del siguiente a la fe
cha del “Boletín Oficial” de la 
provincia de Burgos, en que se 
publique este anuncio, a fin dé 
que quienes se consideren perju
dicados con la concesión solici
tada puedan presentar sus recla
maciones, durante el indicado 
plazo en la Alcaldía de Valle 
de Mena (Burgos), en las Ofi
cinas de esta Comisaría de 
Aguas, en Bilbao, Alameda de 
Urquijo, núm. 52-1° izquierda, 
donde estará de manifiesto el ex
pediente y proyecto, o en la Co
misaría de Aguas del Norte de 
España—Jefatura, sita en Ovie
do, calle Asturias, núm. 8 - 1.°, 
donde también se expone el pro
yecto de que se trata para que 
puedan ser examinados por 
quien lo desee.

Bilbao, 14 de agosto de 1968. 
El Comisario Jefe, (ilegible).

Ayuntamiento de Villalbilla 
de Burgos

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las Cuentas Genera
les de Presupuesto v de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres
pondiente, referidas al ejercicio 
de 1967, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábi
les.

E¡n este plazo v ocho días 
más, podrán formular por escrito 
los reparos v observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación defi
nitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villalbilla de Burgos, 2 de 
septiembre de 1968.—El Alcal
de, P- D., (ilegible).

toifldfis Miniares
Ayuntamiento de Vilviestre 

del Pinar
En ejecución de acuerdo 

adoptado por la Corporación 
Municipal, en sesión del día 31 
d e agosto último, s e anuncia 
nueva subasta pública para la 
realización de las obras de pinta
do y reparación de la Casa Con
sistorial, en iguales condiciones 
facultativas y administra t i v a s 
que fue anunciada en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, nú
mero 148 del día 1 de julio pró
ximo pasado y con el 20 por 
100 de aumento sobre el tipo 
de licitación.

Dado el carácter de urgencia, 
la subasta tendrá lugar a las do
ce horas del siguiente día al en 
que se cumplan diez, también 
hábiles, contados a partir del si

guiente al en que aparezca pu
blicado este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia-

Las proposiciones serán admi
tidas hasta las 12 horas del día 
anterior al de la subasta.

Vilviestre del Pinar, 2 de 
septiembre de 1968.—El Al
calde, Santiago de Rioja Benito.

3681.—148,00

Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos, S. A,

Estaciones de Servicio
ANUNCIO

A efectos de las distancias 
que determinan los artículos 15 
y 20 del vigente Reglamento pa
ra el suministro y venta de car
burantes y combustibles, se hace 
saber que en 29-8-68 se ha pre
sentado en Oficinas Centrales 
(Madrid), la siguiente petición 
de permiso, para construir una 
Estación de Servicio de 3.a ca
tegoría :

Peticionario, Alb e r t o Sáiz 
Martínez.

Emplazamiento, P. kilométri
co 135,200 de la carretera N. 
120 de Logroño a Vigo-

Término municipal, Villanue- 
va de Argaño (Burgos).

Todos los titulares de Esta
ciones de Servicio ya autorizadas 
o de peticiones presentadas en 
período de trámite, que se consi
deren afectadas por estimar que 
no guardan las debidas distan
cias, formularán sus escritos de 
oposición debidamente razona
dos y acompañados de la precisa 

* documentación justificativa, pre
sentándolas en nuestras Agen
cias Comerciales o en las ofici
nas Centrales de Madria (Pa
seo del Prado, 6), durante el 
plazo de treinta días naturales, 
desde la fecha de recepción de 
la petición.

Burgos, 3 de septiembre de 
1968

3672.-191,00

Imprenta Provincial


